
RAI. DEL ESTADO, que controle a fon-

do el presupuesto de la Nación.

La Obra del Dr. MANCQ llena

un vacío de importancia en nuestra

literatura Jurídica y financiera. Su

texto permite al lector internarse por

entre los vericuetos de la Ley Con-

table, con paso seguro y orientación

certera.

El autor desmenuza minuciosa-

mente cada artículo de la Ley, expli-
ca su contenido, descifra sus enigmas

idiomáticos, critica sus disposiciones
con seguridad y certidumbre, carac-

terizándose por ser un expositor se

rio _y claro de su pensamiento inter-

pretativo.
'

Profesionales, Catedráticos, Fun-

cionarios Públicos, Estudiantes en

Ciencias Económicas y en Derecho y

Ciencias Sociales, y muy especial-
mente los Contribuyentes, hallarán

en la medular y bien elaborada obra

del Dr. EUGENIO A. MANCQ una

auténtica herramienta de trabajo, au-

xiliar indispensable para entender y

aplicar prácticamente cuando deban

interpretar la “LEY NACIONAL DE

CONTABILIDAD PÚBLICA.”

Se trata de un texto práctico que

no debe-faltar en ninguna biblioteca

especializada y debe estar presente en

el pupitre de todo funcionario públi-
co a quien el Estado encomienda la

aplicación de la Ley.

La obra es un aporte serio a la

cultura J uridica, Económica y Finan-

ciera de la Nación, digna de elogio

y de estímulo, por sobre toda consi-

deración de orden circunstancial, ya

que su contenido intrínseco ha de per-

durar en el tiempo para las valora-

ciones futuras de nuevos textos le-

gales que hagan impacto sobre la e-

conomía de nuestro pueblo.

Jonas vam'n Rssvss

ROBERT HU'rCH.Ns, La Universidad de utopía, Editorial Universitaria de

Buenos Aires, Colección “Cuadernos”, 1960.

El espíritu del hombre, predis-
puesto por naturaleza a incursionar

en el mundo de la fantasía, ha encon-

trado siempre infinidad de motivos

que le permitieron expresar i-se im-

pulso creador.

La Historia nos ofrece abundan-

tes ejemplos de concepciones teóri-

cas y abstractas que en los más di-

versos aspectos de la actividad huma-

na y por encima de cuanto signifi-
caron como ejercicio mental carente

de vigencia práctica tradujeron un

ideal de perfeccionamiento y supe-

ración de las formas de vida indivi-

duales e institucionales imperantes
en las distintas épocas.

Son particularmente conocidos en

este sentido el pensamiento que Pla-

tón expuso en La República acerca

de la organización politica del Estado

ideal y las audaces transformaciones

sociales que concibieron en el si-

glo XVI Tomás Moro y Tomás Cam-

panella en sus obras UtOpia. y La

ciudad del sol, respectivamente.

Algunas veces sus propios autores

advirtieron la impracticabilidad de

tales teorizaciones, como sucedió en

el caso del recordado filósofo griego,

que rectificó en las obras de su ma-

durez una buena parte de sus doc-

trinas juveniles por considerar que

las mismas se hallaban concebidas
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para regular la conducta de seres ar

mónicos y virtuosos y no de hombres

pecadores, como eran los que cons-

tituían la sociedad atenienae de la

época.
El mismo sentido de la expresión

utopia -que significa etimológln-
mente "en ninguna parte”.- indica

la dificultad casi insalvable de situar

a las concepciones de ese carácter

dentro de limites temporales o espa-

ciales determinados. Ann reducidas

al ambito de la abstracción son, no

obstante. eficaces como vehiculo de

la inquietud progresista subyacente
en el espiritu humano, que __tiends
siempre a mejorar las condiciones de

vida individuales y colectivas que lla-

cen posible y agradable la convivem

cia social.

El profesor Robert Hutchins ha

elaborado una novedosa versión de

aquel tipo de concepciones ideales.

refiriaidola a un objeto que hasta

ahora no habla constituido la mate-

ria de tales obstrucciones: la Uni-

versidad.

En el año 1953 pronunció en la

Universidad de Chicago, con el aus-

picio de la Fundación Charles R Wal-

green para el estudio de las Institu-

ciones Norteamericana, un ciclo de

cuatro conferencias que, reunidas

ahora con el titulo La. Universidad de

utopía. han determinado el volumen

que es tema de este comentario.

Cada una de dichas disertaciones

se consagra a la critica de los que

el autor considera vicios esenciales

de la orgunisacidn universitaria e:

tadounidense y que son: la industria-

lización, la especialinción. la diver

sidad filosófica y el eonformismo so-

cial y politico. .

El desarrollo especifico de cada uno

de esos temas le ofrece las condicio-
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nes oportunas para expresar sus re-

paros con respecto a la generalidad
del sistema educativo imperante en

eu pais y.‘ a su ves, establecer las

bases fundamentales de una nueva

organización pedagógica integral, que

comprenda al individuo desde sus co-

nocimientos elementales, adquiridos
en la niñez. hasta la culminación de

su carrera universitaria y su ulterior

actuación profesional.
El acerituado sentido pragmática

con que desarrolla estos problemas el

espiritu cajón hace que las conclu-

siones de este trabajo, concebidas

para regir en una Universidad ideal

de algún hipotético pais, puedan ad-

quirir en cualquier momento vigencia
practica en los mas diversos ambim-

tes. a poco que se resuelvan a llevar

a cabo una reestructuración sustan-

cial de la enseñansa universitaria so-

bre bases verdaderamente cientificas

y racionales.

"como empresa Jerome Kervin, pre-

sidente de la entidad patrocinante de

ia edición. la obra que comentamos

“describe el funcionamiento de la me-

jor dc las universidades en el mejor

delospaisa. Supropósitoesprovesr
una norma que permita determinar

nuestras aspiracionu y nuestras rea-

lisaciones. No se trata de un vuelo

haciaiosdaminlosetéreosdelai’an-

tesis, sino de una guia practica para

los educadores valientes que saben

que la curación de nuestros mal

educativos requiere una cirugia rs-

dical. no remedios homeopaticos".
Para dar una'idea de la ayuden

con que el profesor Huhcliins expone

los problemas de la educación trans-

cn'biremos uno de sus pis-ratos que

mis nos ha llenado la atención. “Ns-

tnralmeuh -dice- es posible aprender

algo de cualquier cosa: incluso es



posible aprender algo de cualquiera.
Si un maestro es un genio, puede
extraer las lecciones más significa-
tivas de los incidentes más triviales.

Pero como el número de genios en el

sistema educativo es necesariamente

limitado, no parece prudente elaborar

un programa de estudio que sea efi-

caz sólo en el supuesto de que aqué-
llos iluminen sus materias. En manos

de maestros corrientes, las trivialida-

des seguirán siéndolo. El programa

educativo para porteros escolares en

el Teachers College de Columbia, o

para gobernantas en la Universidad

de Oklahoma, o para expertos en be-

lleza en el Pasadena City College, o

para payasos de circo en la Univer-
sidad del Estado de Florida, o para

profesores de conducciónde automó-

viles en la Universidad de California

podría ser verdaderamente educativo

si Sócrates fuera el maestro, puesto

que él, partiendo de los incidentes

propios de la vida de un portero, una

gobernante, un experto en belleza, un

payaso o un chofer arribaría, sin

duda, a las más profundas conclu-

siones filosóficas acerca de la orga-

nización de la sociedad y del destino

del hombre.”

De lo expuesto deduce el autor que

“lo que necesitamos son instituciones

especializadas y hombres no especia-
lizados”. “Hombres que, aunque sean

especialistas, continúen siendo hom-

bres y ciudadanos y sean idealmente

capaces de pasar de una especialidad
a otra, según lo recomienden sus in-

tereses y las necesidades de la co-

munidad”.

La. Universidad de utopía, de Ro-

bert Hutchins, a través de una correc-

ta traducción de Noemí Rosenblatt,

constituye uno de los volúmenes ina-

gurales de la Colección ‘Cuadernos”,

publicada por EUDEBA, Editorial

Universitaria de Buenos Aires.

Caams Lóraz Casmo

Povuh, Honao L.: Esfera da precedzncia del doble vinculo colateral,- en Diario
de Jurisprudencia Argentina, año XXII, N° 649, del 10 de octubre de 1960.

El artículo 3586 del Código Civil; dis-

pone: “El hermano de padre y madre

excluye en la sucesión del hermano di-

funto, al medio hermano o que sólo lo

es de padre o de madre".

Era del ceso preguntarse la misma

regla debia aplicarse con los medios tios

y los tios. Tal interrogante se le planteó
al Superior Tribunal de Misiones y éste

decidió que en la sucesión de los pa-
rientes colaterales, hendan por cabeza
los parientes de igual grado “con pres-
cindencia absoluta de la relación vincu-

lar unilateral o bilateral con el causan-

te", con excepción por supuesto del caso

de los hermanos, regido por el art. 3586.

En autos, se habia tratado de hacer triun-

far la tesis contraria, sosteniéndose que

en la sucesión del sobrino los tios exclu-

yen a los medios tíos. A esta posición
se llegaba por aplicación analógica del

recordado art. 3586.

Como comentario a este fallo, aparece

la apostilla de Poviña de la que hoy nos

ocupamos. En verdad, el caso, por lo no-

vedoso merecia de una apreciación crí-

tica que valorara la sentencia. El A. se

inclina por la misma solución del Tri-

bunal misionero por entender que la

norma del art. 3586 es de excepción

frente a otras, como la del art. 3546 se-

gún el cual el pariente más cercano en

grado, excluye al más remoto, salvo el

derecho de representación.Tío y medio

tío se encuentran en un mismo grado de

parentesco con respecto al sobrino pre-

muerto y unilateralidad o bilateralidad

del vinculo no influye en sus vocaciones

hereditarias, ya que por ser el privile-

Bio del art. 3586 excepcional, no puede
extenderse por analogía.

Cams A. R. Laoouusmo


